
Datos básicos de la asignatura

Titulación: Grado en Odontología

Año plan de estudio: 2009

Curso implantación: 2009-10

Centro responsable: Facultad de Odontología

Nombre asignatura: Estomatología y Patología Sistémica

Código asigantura: 1730023

Tipología: OBLIGATORIA

Curso: 3

Periodo impartición: Cuatrimestral

Créditos ECTS: 6

Horas totales: 150

Área/s: Estomatología

Departamento/s: Estomatología

Objetivos y resultados del aprendizaje

OBJETIVOS: 

-Conocer de las manifestaciones orales de las enfermedades sistémicas (E-31: Verificación

Título Oficial Grado de Odontología,2008)

-Adquirir las competencias específicas de la asignatura.

Objetivos  del  Módulo  de  Competencias  Informacionales  en  Estomatología  y Patología

Sistémica:Adquirir  competencias  informacionales.  Persigue  la adquisición de un conjunto

de  aptitudes  y conocimientos para localizar y usar información en cualquier momento y en

cualquier  contexto.  Este  objetivo  está  relacionado  con el desarrollo de competencias de

tipo transversal.

COMPETENCIAS:

Competencias específicas:

1-  Identificar  las  enfermedades  sistémicas  del  paciente  y  valorar  su  repercusión en el
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tratamiento odontológico.

2-Diagnosticar   las   características   patológicas   y   la   relevancia   odontológica   de  las

alteraciones de los sistemas orgánicos principales.

3-Diagnósticar la patología bucodental en pacientes con patología sistémica  

4-Elaborar un plan de tratamiento odontológico en pacientes con patología sistémica 

5-Elaborar  informes  para  derivar  al  paciente  a  otro  especialista para consultar sobre la

patología sistémica del paciente y su tratamiento

6-  identificar los fármacos relacionados con las interacciones farmacológicas y describir las

manifestaciones orales por el consumo de fármacos.

7-    Identificar  las  y diagnosticar urgencias médicas en el gabinete dental derivadas de las

patologías del paciente con patología sistémica

Competencias  específicas del Módulo de Competencias Informacionales en Estomatología

y Patología Sistémica:

1.- Reconocimiento de la naturaleza y nivel de las necesidades de información

2.- Acceso a la información de manera eficaz y eficiente

3.- Evaluación crítica de la información obtenida y sus fuentes

4.-Comunicación de la información de manera eficaz

5.- Uso ético y legal de la información

Competencias genéricas:

Capacidad de análisis y síntesis

Resolución de problemas

Toma de decisiones

Capacidad de crítica y autocrítica
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Trabajo en equipo

Capacidad para aplicar la teoría  a la práctica

Habilidades en las relaciones interpersonales

Compromiso ético

Conocimientos generales básicos

Los  alumnos  deberán  conocer  a  lo  largo  de  la  asignatura el glosario de los principales

términos odontológicos en inglés y estar familiarizado con la bibliografía en inglés

Los  alumnos  deberán  conocer  a  lo  largo  de  la  asignatura  el  manejo  de la plataforma

WebCT  de  la  Universidad  de Sevilla  manejar con un nivel medio programas informáticos

de procesadores de texto y de tratamiento de imágenes

Contenidos o bloques temáticos

Contenido Teórico:

La asignatura se divide en tres Bloques Temáticos

1ª       Bloque       Temático:       ESTOMATOLOGÍA       Y       PATOLOGÍA     SISTÉMICA:

CONSIDERACIONES GENERALES

Conceptos.  Papel  del  odontólogo  en las enfermedades sistémicas. Evaluación del riesgo

médico.  Urgencias  médicas en el gabinete dental derivadas de las patologías del paciente

con  patología sistémica. Repercusiones de la terapéutica en la cavidad oral. Competencias

informacionales    en    Estomatología    y    Patología   Sistémica.   Metodología  Científica.

Implicaciones Orales y Sistémica del Acoso. Formación en Igualdad. Clima Educativo

2ª  Bloque  Temático: ESTOMATOLOGÍA Y PATOLOGÍA SISTÉMICA: HISTORIA CLÍNICA

Y EXPLORACIÓN FÍSICA

Anamnesis,  exploración Física y Pruebas complementarias en Estomatología en pacientes

con Patología Sistémica. Solicitud de informes médicos.
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3ª  Bloque  Temático:  ESTOMATOLOGÍA  Y  PATOLOGÍA SISTÉMICA: DIAGNÓSTICO Y

TRATAMIENTO

Estomatología  y  Patología del Sistema Cardiovascular, Patología Hematológica, Patología

Endocrina,    Patología   Digestiva,   Patología   Renal,   Patología   Respiratoria,  Patología

Neurológica,  Patología  Tumoral, Patología Infecciosa, Patología Psiquiátrica, Patología del

Sistema   Inmune,   alteraciones   propias   del   paciente  discapacitado  físico  y sensorial,

Patología Pediátrica y Patología Cráneofacial.

Contenido Práctico:

a)Prácticas Preclínica:

1ª Preclínico: Competencias informacionales en Estomatología y Patología Sistémica

2ª Preclínico: Historia y Exploración Clínica en Estomatología y Patología Sistémica

3ª  Preclínico:  Exploración  Física:  Registro de Constantes vitales. Interpretación clínica de

las pruebas de laboratorio.

4ª Preclínico: Maletín y Botiquín de urgencias en Odontología

5ª Preclínico: Soporte Vital Básico (SVB)

b)Prácticas Clínicas: En las prácticas clínicas el alumno realizará el diagnóstico y el plan de

tratamiento de pacientes con patología sistémica

Actividades formativas y horas lectivas

Actividad Horas
A Clases Teóricas 20

E Prácticas de Laboratorio 10

N Prácticas Clínicas Odontológicas 30

Metodología de enseñanza-aprendizaje

Clases teóricas

Metodología   Activa-Participativa   :   Las   clases   magistrales  se  desarrollarán mediante
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presentaciones  de  Power-Point con proyección mediante cañón de vídeo y las actividades

mediante la plataforma WebCT con trabajos individuales, por parejas y/o grupos en función

de la metodología aplicada.

Metodología   Aprendizaje   Servicio   (APS):   metodología  que  integra  el  aprendizaje de

contenidos, habilidades y valores y el servicio a la comunidad

Prácticas de Laboratorio

Metodología  Activa-Participativa:  Se  comienza  con  una  explicación previa de la práctica

preclínica  y  a  continuación  se  realizan  las  prácticas  preclínicas demostrativas donde el

alumno trabajará individual, por parejas y/o grupos en función de la preclínica.

Colaboración con la Biblioteca de Ciencias de la Salud de la Universidad de Sevilla

Prácticas clínicas

Metodología  Activa-Participativa:  Trabajo  por  parejas  y/o  grupos,  el  alumno realizará el

diagnóstico y el plan de tratamiento de pacientes con patología sistémica

Metodología   Aprendizaje   Servicio   (APS):   metodología  que  integra  el  aprendizaje de

contenidos, habilidades y valores y el servicio a la comunidad

Sistemas y criterios de evaluación y calificación

  Se evaluarán los contenidos teóricos (A) y prácticos (B) de la asignatura adjudicándose un

50 % de la nota a la teoría y un 50 % de la nota a la práctica. Para aprobar la asignatura es

necesario  haber  superado  cada  una de estas partes: teoría y práctica (A+B). Se realizará

evaluación continua.

Evaluación  Teórica:  La  evaluación  teórica se llevará a cabo mediante exámenes escritos

tipo  test:  Se  realizarán  dos  pruebas  teóricas:  un examen parcial (EP) y un examen final

(EF).

Evaluación Práctica

a- Evaluación Preclínica: La calificación de los preclínicos será apto/no apto
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b-  Evaluación Clínica:La evaluación clínica se llevará a cabo mediante evaluación continua

de  las  prácticas  clínicas  y realización de tareas individuales (CD/portafolio electrónico)y/o

grupales de cada alumno.

La asistencia a práctica es obligatoria. Más de dos faltas preclínicas y/o clínicas conllevarán

la no superación de las prácticas

Actividades de VALORACIÓN POSITIVA: Las actividades de valoración positiva solamente

podrán  valorarse  en los alumnos que hayan aprobado la asignatura y hasta un máximo de

un punto y medio.

Las  actividades  de  valoración  positiva  son  las  siguientes: La actividad del Seminario en

Competencias  Informacionales  en  Estomatología  y  Patología Sistémica, participación en

proyectos  de  innovación  docente  y  asistencia  y participación, interés y aportación en las

clases teóricas y prácticas clínicas y preclínicas

El  SISTEMA  DE  CALIFICACIONES  finales  según  el  art. 5 del R. D. 1125/2003, de 5 de

septiembre  (BOE  18  de  septiembre),  por  el  que  se  establece  el  Sistema  Europeo de

Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias es el siguiente:

0.0 - 4.9 Suspenso

5.0 - 6.9 Aprobado

7.0 - 8.9 Notable

9.0 - 10 Sobresaliente

NORMATIVA  APLICABLE  A LOS APROBADOS EN PRÁCTICAS Y/O TEORÍA (Aprobado

en Consejo de Dpto. de fecha 16-10-2012) 

A)  Alumnos  con  prácticas  suspensas  o  sin  asistencia.  El alumno tendrá que repetir las

prácticas   como   los   demás  compañeros  de  su  curso  y  someterse  a  los  criterios de

evaluación de la asignatura. 

B)  Alumnos  con  prácticas aprobadas. (suspenso/N.P. en teoría) El profesor encargado de

la  asignatura  en  la  que está matriculado el repetidor asumirá el aprobado otorgado por el

profesor  encargado  del  año  que  la cursó; para ello el alumno solicitará un informe donde

conste  ese  aprobado  (en  el  momento  en  el que lo consiga porque el profesor se puede

jubilar,  irse  al  extranjero,  solicitar  excedencia, renunciar, etc..) y lo guardará en su poder

para presentárselo al encargado de la asignatura extinguida acreditando el aprobado en las
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prácticas.  Ese  aprobado  será  efectivo  durante  tres  años,  siempre  y cuando no existan

cambios en los planes de estudios.

C)  Alumnos  con los temas de teoría aprobados. (suspenso/N.P. en prácticas). El tanto por

ciento  de influencia en la nota final de la teoría y de la práctica se atendrá a lo regulado por

los Proyectos Docentes aprobados por Consejo. Mismo criterio que en B. 

D) Alumnos con asignaturas aprobadas (teoría y práctica) pero que aparecen incompatibles

en  actas  por  tener  pendiente  algún  prerrequisito:  Las  asignaturas  aprobadas pero que

salen con incompatible se mantienen aprobadas en los tres años siguientes al curso en que

se  aprobaron.  (siempre  y  cuando  no  existan cambios en planes de estudios). El alumno

solicitará  un  informe  (al  profesor  encargado que se la impartió y aprobó, aunque figurara

como  incompatible)  donde  conste  ese  aprobado  (en  el  momento  en  el que lo consiga

porque  el profesor se puede jubilar, irse al extranjero, solicitar excedencia, renunciar, etc..)

y  lo  guardará  en  su  poder para presentárselo al encargado de la asignatura en la que se

matricula como repetidor acreditando el aprobado de la asignatura. 

Observación:  Es  responsabilidad  del  alumno  recordar  vía  tutorías  o  presentándose al

profesor en las convocatorias de exámenes, la aplicación de este acuerdo. 

 

El alumno debe ser consciente de que si transcurren más de tres años no se podrán aplicar

estos  acuerdos.  Además,  las  normas  relativas  a  Títulos  y  Secretaría  de  Centro serán

aplicables;  de  hecho,  en  caso  de incompatibilidad en el año que la cursó previamente, el

alumno  deberá  completar  el  Curso  Académico  (octubre  a  junio)  antes  de  aplicar este

acuerdo.  (En  el  Centro  no  figura  como cursada y la normativa establece la permanencia

durante  todo  un  año  académico, de ahí que no se le pueda calificar como aprobado en la

convocatoria de Diciembre o en la de Febrero).
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